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lladosa, contra «Guillamet, Sociedad Anónima», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, en los lotes independientes, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 28 de octubre de 1998, a
las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4033000018086397, oficina 5566, calle Granada,
número 1, de Sevilla, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la actora, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de noviembre de 1998,
a las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de diciembre
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

A) Finca registral número 17.810, inscripción
segunda del Registro de la Propiedad número 2
de Sevilla, folio 221, tomo 508, libro 243 de la
primera sección. Tipo de subasta: 83.000.000 de
pesetas.

B) Finca registral número 17.812, inscripción
segunda del Registro de la Propiedad número 2
de Sevilla, folio 224, tomo 508, libro 243 de la
primera sección. Tipo de subasta: 71.000.000 de
pesetas.

C) Finca registral número 16.467, inscripción
cuarta del Registro de la Propiedad número 2 de
Sevilla, folio 93, tomo 509, libro 244 de Sevilla.

Cada una de las participaciones indivisas del
60,104922 por 100 de la finca descrita. Tipo de
subasta: 37.000.000 de pesetas.

D) Finca registral número 16.469, inscripción
cuarta del Registro de la Propiedad número 2 de
Sevilla, folio 95, tomo 509, libro 244 de Sevilla.

Cada una de las participaciones indivisas del
60,104922 por 100 de la finca descrita. Tipo de
subasta: 31.000.000 de pesetas.

Dado en Sevilla a 14 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—46.577.$

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 11 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 902/1997 se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima», con-
tra don Emilio José Cabezuelo Riquelme y doña
Natividad Estévez Rodríguez, en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 2 de diciembre de 1998, a las trece
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4033000018090297, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de enero de 1999, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de febrero
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana 12. Piso primero letra E, en planta segun-
da de construcción del bloque 10, t-8, construido
sobre una parcela de terreno en la Huerta de la

Almena de Sevilla, en el núcleo residencial El Rocío,
señalado actualmente con el número 2 de la calle
Hermandades.

Inscrito en el Registro de la Propiedad número
5 de Sevilla, al tomo 1.253, folio 63, finca 13.230.

Tipo de subasta: 6.063.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 31 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—46.642.$

SEVILLA

Edicto

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 229/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Popular Español,
Sociedad Anónima», contra don Rafael González
de Caldas Méndez y doña Concepción Marchal
Molina, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 1 de febrero de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4032.0000.17.229.95,
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de febrero de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de marzo
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Conforme a lo solicitado por la parte actora, las
consignaciones del segundo y tercer posible postor,
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta,
se reservarán en depósito a los efectos de que, si
el primer adjudicatario no cumple la obligación, pue-
da aprobarse el remate a favor de los que le siguen
por el orden de sus respectivas posturas.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
sirviendo la publicación del presente edicto de noti-
ficación en legal forma a los demandados, caso de
no poder verificarse la misma personalmente.



14522 Sábado 19 septiembre 1998 BOE núm. 225

Bien que se saca a subasta

Urbana. Casa en Sevilla, en calle José Canalejas,
número 18 actual, antes 16. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 10 de Sevilla, al folio 187,
del tomo 1.430, libro 341 de la sección 2.a, finca
registral número 2.788.

Valor del bien que servirá de tipo de la primera
subasta: 43.870.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 1 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.—El Secre-
tario.—46.597.

SEVILLA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 3 de Sevilla,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 977/1993, se siguen autos de eje-
cutivo-otros títulos a instancia del Procurador don
Mauricio Gordillo Cañas, en representación de
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», contra
don José María de la Calle Vergara, en reclamación
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado
sacar a la venta en primera y pública subasta, por
término de veinte días y precio de su aval, la siguiente
finca embargada al demandado, don José María de
la Calle Vergara:

Urbana, número 7, vivienda tipo A en planta prin-
cipal o segunda, bloque o núcleo 2, integrante de
la primera fase de la urbanización sita en el pago
de Valdepajuelas y pie de Rey de Jerez de la Fron-
tera, parcela A, procedente de la denominada 3-2
en el Plan de la Zona. Situada a la izquierda, segunda
puerta, según se sube por la escalera. Con una super-
ficie construida, con inclusión de la parte propor-
cional de elementos comunes, de 201 metros 64
decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo, estar-co-
medor, terraza, cocina, tendedero, pasillo distribui-
dor, cuatro dormitorios y dos cuartos de baño. Lin-
da: Al frente, con rellano de la escalera y con patio
interior de luces; derecha, entrando, con patio inte-
rior de luces y con más de la parcela donde se
ubica el edificio; izquierda, con la vivienda tipo B
de esta misma planta y bloque y con rellano de
escalera, y al fondo, con más de la parcela donde
se ubica el edificio. Finca urbana 24.692 del Registro
de la Propiedad de Jerez de la Frontera número 1,
libro 263, tomo 1.324.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en avenida Ramón y Cajal,
edificio «Viapol», segunda planta, el día 3 de noviem-
bre de 1998, a las diez horas, con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 13.273.920
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor

quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda el día 27 de noviembre de 1998, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 de la primera; y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 23 de diciembre de 1998,
también a las diez horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación en forma prevista en el artículo 1.498 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, al demandado pro-
pietario de la finca sacada a licitación, caso de no
poder verificarse dicha notificación personalmente.

Dado en Sevilla a 1 de septiembre de 1998.—El
Juez.—El Secretario.—46.595.$

SEVILLA

Edicto

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistra-
da-Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia
número 20 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 1.186/1996 4.o se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Sabadell, Sociedad
Anónima», contra herederos de don Jesús Antonio
Pulpón González y «Flamenco, Arte y Televisión,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 18 de noviembre de 1998, a las doce horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4092000018118696, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de diciembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de enero
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará

sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Piso planta tercera, calle O’Donnell, número 3.
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 8
de los de Sevilla en el tomo 408, libro 186 de
Sevilla, folio 125, finca registral número 9.108, ins-
cripción segunda. Tipo de subasta: 19.000.000 de
pesetas.

Dado en Sevilla a 2 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez sustituta, Francisca Torrecillas
Martínez.—El Secretario.—46.594.$

TARANCÓN

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia dictada
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de
los de Tarancón (Cuenca), con esta fecha, en el
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria número 65/98, seguido a ins-
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador señor Gon-
zález Sánchez, contra don Pedro Toledo Santacruz
y doña Adriana Serrano Ruipérez, en reclamación
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca
a pública subasta por primera vez, la siguiente finca:

Rústica de naturaleza ganancial, sita en término
municipal de Villares del Saz (Cuenca), de secano
e indivisible. Un terreno al sitio La Buitrera, de
9.710 metros cuadrados de extensión superficial.
Figura inscrita al tomo 1.072, libro 40, folio 147,
finca número 4.499-N, inscripción segunda.

Valorada, a efectos de subasta, en 36.250.000
pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en avenida Miguel Cervantes,
46, el día 22 de octubre de 1998, a las once horas,
previniendo a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 36.250.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titularización aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 12 de noviembre de
1998, a las once horas, para la que servirá de tipo
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera
subasta, en su caso, el día 10 de diciembre de 1998,
a las once horas, sin sujeción a tipo.

Dado en Tarancón a 1 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—46.647.$


